
Al Despacho de la Señora Juez hoy veinticinco de Marzo de dos mil veintiuno. 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario. 

 

LIQ.SOC.CONYUGAL 2009-685 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

A efectos de materializar la entrega de títulos ordenada dentro del presente proceso 

a favor de FIDUPREVISORA, ofíciese a esa entidad para que informe el nombre de 

un representante legal a órdenes de quién se realice la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMIREZ PEREZ 

 

bsps 


